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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en 
el que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 9S3-2011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Artículo 42° de la Ley ND 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
pennite incorporar mediante Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces, mayores fondos públicos 
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los que están 
contemplados en el Presupuesto Inicial del Año Fiscal 2012, entre las que se encuentran consideradas las 
Transferencias Financieras entre Pliegos Presupuestarios. Dichas incorporaciones se realizan a nivel de 
presupuesto Institucional y son aprobadas por Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces; 

Que, mediante Resolución Jefatural N" 072-20l2lSIS del Seguro Integral de Salud del Ministerio de 
Salud, se apruehan las transferencias de recursos para las Unidades Ejecutoras de Salud a nivel nacional, 
conespondiente al mes de Mayo del 2012, correspondic;ndole al Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa, el monto total de SI. 1 '588,400.00, destinadas a la atención del servicio médico 
asistencial del Seguro Integral de Salud (SI S) de Arequipa, las mismas que contienen la ejecución de productos y 
actividades relacionadas con Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos, teniendo en cuenta las 
prioridades que establece la nonnatividad legal establecida al respecto; 

Que, las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional 
Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 Instituto 
Regional de Enfennedades Neoplásicas del Sur, solicitan la incorporación de las Transferencias Financieras del 
mes de Mayo del Año Fiscal 2012, por lo que se hace necesario la incorporación presupuestal de los reclUSOS 
anteriormente mencionados, en el Presupuesto del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
mediante la aprobación de un Crédito Suplementario a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud, por un 
monto total de SI. 1 '588,400.00, en la Fuente de Financiamiento de Donaciones y Transferencias; 

Que, al respecto, mediante Informe N' 111-2012-GRNORPPOT -OPT, la Sectorista de las Unida.des 
del Sector Salud, ha establecido los 'análisis y evaluación pertinente de la infonnación remitida por las Unidades 
Ejecutoras; 

Que, de acuerdo a 10 expuesto en los considerandos precedentes, es necesa(io emitir la resolución 
autoritativa correspondiente, en concordancia a la nonnatividad legal en materia presupuestal; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005-
2010-EFn6.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Afta Fiscal 2012", en uso de las facultades y 
atribuciones c(jntenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley 
N° 27902, propuesta y visación de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Tenitorial 
mediante Informe N° 199-2012-GRAJORPPOT-OPT, visado de la Oficina Regional de Asesoría. Jurídica y 
Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar un Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2012, hasta por la suma de 
SI. 1'588,400.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 
NUEVOS SOLES), para las Unidades Ejecutoras del Sector Salud, en la Fuente de Financiamiento de 
Donaciones y Transferencias, como consecuencia de la transferencia financiera efectuada a través del 
desembolso realizado por el Seguro Integral de Salud, correspondiente al mes de Mayo del Afio Fiscal 2012 de 
acuerdo a ]0 expuesto en la parte considerativa de la presenté resolución y detalle siguiente: ' 



PLIEGO 443: GOBIERNO REGIONAL DEL DEP ART AMENTO DE AREQUIPA 

UNIDADES EJECUTORAS MONTO 

400 Salud Arequipa 2,861.00 
401 Hospital Goyeneche 31,306.00 
402 Hospital Regional Honorio Delgado 1'251 ,568.00 
403 Salud Camaná 3,739.00 
404 Salud Aplao 11,561.00 
405 Salud Red Periférica Arequipa 15,588.00 
406 Instituto Re~ional de Enfermedades Neoplásicas del Sur 271,777.00 

TOTAL 1 ' 588,400.00 

El desagregado de los Ingresos y Egresos se presentan en los Anexos N' 001 Y 002, los mismos que forman 
parte integrante de la presente Resolución . 

• ~ Artículo 2".- La Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital 
¡;~. -~~ Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camami, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 
(¿]~o ~ Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur cautelarán el adecuado y correcto uso de los recursos 
d ( '"' \ . aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan a la 
\~; .. ... ~ ........... o/ normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
~;>. '\~' encuentran restringidos en la Ley -W 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para' el Año Fiscal 2012, bajo 

~~~¡¡~~ responsabilidad de los Titulares de las Unidades Ejecutoras, Jefes de las Oficinas de Planificaci6n y Presupuesto, 
Jefes de las Oficinas de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la 

~~~~ ejecución presupuestal. 

Artículo 3"'.- Las Unidades Ejecutoras mencionadas en el Artículo 1"', efectuarán la desagregación 
a nivel de Asignación Especifica de Gasto, de acuerdo a la categoría presupuesta!. Asignaciones 

que no Resultan en Productos, respetando las actividades de egresos contenidas en la presente 
las mismas que deben guardar relación con las prioridades establecidas por el Seguro Integral de 

Salud y disposiciones legales de carácter presupuestal. bajo responsabilidad de los Titulares de las Unidades 
." .. ~,;~>~ Ejecutoras, Jefes de la Oficina de Planificación y Jefes de las Oficinas de Administración o quienes hagan sus 
. '"' ;'"i.'i \ veces. 

':.:.;,1,fi- ;J Artículo 4"'.- Las Unidades Ejecutoras, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a 
\~.L~.*~.,..(,.:~f~/ la Estructura ~uncional Pro~amática y Genérica de G~sto aprobada. en l~ ,presente Re~~lución, debiendo 

"'~;.::l:. ~ " desagregar a Ulvel de EspeCIfica Detallada de Gasto, temendo en conslderaclOll la normatlVldad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida y normas del SIAF-SP. 

Articulo 5"'.- Transcríbase la presente Resolución a la Comisi6n de Presupuesto y Cuenta General de la 
República . del. Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras, 400 Salud Arequipa, 401 
Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud 
Red ~eriférica Afequipa y 406 Instituto Regíonal de Eofennedades Neoplásicas del Sur y demás dependencias 
a~~strativa~ d~~ Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VE INT Imf 
días del mes de Junio del Dos Mil Doce. 

Regfstre5e y Comuníquese. 
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